RES. 1549/18


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003336, Ent. N° 1991/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas - Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al remate de mercaderías declarada en abandono, efectuado por el rematador Carlos Musetti, el  día 7 de junio de 2017;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 27 de diciembre del 2017, observó el procedimiento, en virtud de que no se había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 53 del T.O.C.A.F., en cuanto a la publicación de la subasta en un diario de circulación nacional; 
                                 2) que en esta oportunidad, se remite informe del Área Administración General – División Gestión de Recursos de la Dirección Nacional de Aduanas, de fecha 5 de abril del 2018, mediante el cual se comunica y adjunta la publicación de la referida subasta en el diario “La República”, efectuada con fecha 16 de mayo del 2017;                                               
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 53 del T.O.C.A.F., en cuanto a las publicaciones requeridas para la realización del remate, así como la antelación que debe existir entre la publicación realizada en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y la fecha de apertura del remate, lo que sumado a las resultancias obrantes en las actuaciones permite subsanar la objeción formulada; 
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Levantar la observación al procedimiento efectuada con fecha  27 de diciembre del 2017;
1. Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, el control de la efectiva versión de lo recaudado en el Grupo correspondiente;
1. Comunicar al Contador Auditor; y
1. Devolver las actuaciones a la Dirección Nacional de Aduanas del MEF.
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